
No. de DUI

Rótulo    Valla Ancho: Altura: 

Rótulo    Valla Ancho: Altura: 
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Rótulo    Valla Ancho: Altura:
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Rótulo    Valla Ancho: Altura: 
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F. F.

Nombre Completo:

UNIDAD DE CATASTRO EMPRESAS

DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS 
HECHOS POR ELEMENTOS PUBLICITARIOS

UNIDAD CATASTRO EMPRESAS

RECIBE DOCUMENTOS

FIRMA CONTRIBUYENTE

Declaro solemnemente bajo juramento que los datos rendidos en el presente registro, constituye verazmente la

información requerida así como el hecho de que estoy de acuerdo a cumplir el Art. 50 de la Ordenanza Reguladora

de Elementos Publicitarios del Municipio de Usulután.

Altura de Elemento:

Altura de Elemento: Mts²:

Mts²:

Altura de Elemento:

Altura de Elemento: Mts²:

Mts²:

Altura de Elemento:

Altura de Elemento:

Altura de Elemento:

Mts²: 

Mts²: 

Mts²: 

Altura de Elemento:

Altura de Elemento:

Mts²:

Mts²: 

Altura de Elemento:

Fecha FinalizaciónFecha de InicioTipo de Elemento Publicitario

Dirección o Ubicación donde sera colocado el Elemento Publicitario

Mts²: 

Dirección exacta del Establecimiento:

NIT:

Teléfono

Correo Elect.:

3- DATOS DEL ELEMENTO PUBLICITARIO

Nombre o Razón Social del Establecimiento: 

Nombre del Representante : 

2- DATOS DEL ESTABLECIMIENTO:

No. de Cuenta: No. NIT Tel. Oficina o Celular

Dirección domicilio:

1- DATOS DEL PROPIETARIO   FECHA:

Nombre completo de la persona:   Natural     Jurídica



Art. 50. La declaración jurada de responsabilidad por daños a terceros ocasionados por el

elemento publicitario tiene por objeto asegurar la reparación de los daños causados por un

elemento publicitario; estos daños deberán producirse en personas o bienes. Los sujetos

obligados a presentar declaración jurada de responsabilidad por daños a terceros son los

siguientes: 

a) Personas naturales o jurídicas, cuyo giro principal es la publicidad y la instalación de

elementos publicitarios, quienes la presentaran al momento de solicitar o renovar la licencia

para trabajar en la instalación de elementos publicitarios.

b) Personas naturales o jurídicas cuyo giro principal no sea la instalación de elementos

publicitarios, y posean varios rótulos o vallas, adjuntarán dichos documentos a la solicitud de la

licencia o renovación.

DECRETO 6, ORDENANZA REGULADORA DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS DEL MUNICIPIO DE

USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN DE FECHA 17 DE OCTUBRE 2018

DE LA DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD


